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Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materialesy Actividades Riesgosas

Identificación del documentodel que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento tra nsfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGiMAR.6i8/000188
Fecha: 17 de enero de 2023
Número ele bireeere; 09/Hc-oosi/11/22

Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Información due se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona física
Número de paginas en due se encuentra la información:1
Número total de páginas de la autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0114274 a 0114275

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia información Rública; 106, y 122 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavorfracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

---*ì§____,/
on. Antu ao GAVILAN GARCIA

Fecha, número de hipervíncúlo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública
ACTA_0'7_2023_SIPOT_1T_2023_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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_ if SUBSECRETARIA DE GESTION __
~ __-_ _ f _ *ÍL`.,-'__:`_:-Il 'I PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRLMRM DE ,- ' ._-'_ ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO ÉÄMBIENTF' ' I -.Í v Actividades Riesgosas

"I' RECURSOS NA'l`UI1ALl:`.S __ H

OFICIO N<›.sRA-Dc:GIMAR.s1s/ (I 0 0133
Por un uso responsable dei popei, ios copios de conocimiento de este osunto son

_ - remitidos vio eiectrdnico.
' INFORMACIÓN SUJETA A CLA5lFlCACiON: Lo presente información quedo sujeto o los

__ __ __ disposiciones opiicobies en moterio -deìtronsporencio. "T

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS W
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEKRESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F fracción
XIII, 85, 86, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteg ral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll, VI! v `v'llë! de la Lev General del Equilibrio
Ecolúgicoy la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, HO, ìiì, 112, 113,114, 115,116, 11'? del Regìarnento de la Lev
General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; jv 1°, 3° inciso A fracción II inciso d}, 9 fracciones )<){_lII, 3-Oâvv 21 fracciones ll, Xi 3; XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurscís NatUraìes,"'~,pubìicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? dejunio de 2U22_,_se expide la presente a favor de la empresa denominada: __ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA Si No. DE BITACORA T E
RECICLADORA TE MARRY DE MÉXICO, SA. DE CN', A RTM BB02003lì O9/HC-0031/ll/22
FILIBERTA RODRÍGUEZ PACHECO _, , __
REPRESENTANTE LEGAL NU- DE N-'T°R'Z^C'°N A
Carretera Federal No. 2TíjUana~ Mexicali l<m.l2l+4-40.722 _
Col. Rústico (Zona San Pablo), C.P. 21530, Tecate, Baja California ¡I DQ(_¬,|MA|:¿_|_gg32/2923
Tel. {6E-55) 6551462 `
Correo electrónico: tramites@ternarry.Com/infO@temarry.cOm i;

FECHA DE EExPEDICIóN Í H [NF 2023 I
' A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL 22 DE

2{J2§¿¿flIño de Francisco 'I/iiio. Ei Revoiuoionorio dei Puebio _ OCTUBRE DE 2023

VIGENCIA

_ NOMBRE DEL RESIDUO i
.. \__ _

MEZCIA DE SOLVENTES Y DISOLVENTES ORGANICOS OASTADOS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: VER ANEXOT
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO

INFLAMABLE YTÓXICO 4,000 (CUATRO MIL) TONELADAS VOLUMEN DE LIQUIDO; :-;,aS0 -ONEIADAS
I' ' _ vOLUMEN DE SOLIDO: 120 TONELADAS

_ _ _ _ '_ † _ , _ _ 7 _

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA _

- GÄSTIÄDOS __ vigente del 24 de Octubre de 2022 al 23 de octubre de 2023. I
__7 _ __ 7' ~ __ T m' I

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORAY UBICACION DEL RESIDUO I ADUANA DE ENTRADA _ '

ESTADOS UNIDOS DE TENIARRY RECYCLINC, INC. MESA DE __®TA¬~r TI:I UANA, BAJA CALIEORNTA
AMERICA Timothy F. Moon-ey SAN LUISRIO COLORADO, SONORA

ATS Tecate RD, Tecate, CA, SISSO, E_U_A I COLOMBIA, NUEvO LEON
_ _ TAI. (SIS) 2T0-9453 _ _ __ 2

TRANSPORTISTA (S) _ _ l TIPO DE CONTENEDOR
EDUARDO RIENDIAS MAROL Ez ' 2-¿PPS-I-03-94 TAMBOR, IATA, CURETA, PORRON, TOTE,
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L_ DE C.v. 02-003-PS-I-09-D-2010 TANQUE DE SALvAM ENTO, PIPA, CAJAS DE
PACIFIC TRANS EN\/IRONNIENTAL SERvICES_ S. DE RL. DE Cv. 02-002-PS-I-02-D-2019 CARTON Y SACOS COMO ENvASE E><TERNO
EL DIRECTOR GEN ERAL

DR. ART R * 1' I” "' GARCIA _ AOOIJL ,›'A9fA
T" LA PRESENTE AUTORIZACION SE DAEIAJO Is-As CONDICIONES OUE APARECEN AL REvERSO -
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _

III.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE I_AS OBLIGACIONES QUE DEEIAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS RECICLAJE
DE SOLVENTES Y DISOLVE NTES ORGANICOS GASTADOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TOS FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTESA EYITAR LACONTAMINACION DELAMBrENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS_
LA EMPRESA DEBE MANTENER YIGFNTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAYIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO as DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAI_ DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II¿I- DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFERAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EYPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 07 DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO S0 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

C_c.e.p.

INDEPENDIENTEMENT_E DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _ ___ W
- I

_ic. Alonso Jimenez Reyes- Subsecretario de Regulación Am biental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.~ Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic'. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuc|¬Ie@profepa.gob.m><
.-_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.-Presentef
rosendo.-¿IOI¬Izalez@profepa.gob.rn>:; foIrnedo@profepa.gob.m><; eamigon@prOfepa.gob.n¬I›:
Lic. Jose Aarón Mendoza RarnII'ez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yá ñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. PreseI¬Ite.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic_ Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente, _

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Riesiduos.- SEMARNAT.- Presente. '

Ne. BITACORA.- OSIHC-003In1ƒ22; NOT. 0330ssnIEƒ22; DGGIMAR-0245412211; DGGIMAR/2022-0002455
F.|. ozmƒzozz; ze/11,/2022; 2AƒI1i2o22;Isƒ12,›'20zz

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
TRI- U1 I55l 54-90 0900 
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ANEXO `I. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DGGIMAR-I-0032/2023
composición QuíM|cA DEL RESIDUO

l Í  A A Óflmnef-iflirfifi ,_  fffff-
' Mezclo de solventesy disolventes orgónicosgostodos, cuyo composición quimico es: _ _
r Cetonas usadas (Acetonas, metil, etil cetona, dietii cetona, metil n-propil cetona, ciclohexanona,

metil isobutil cetona, metilciclohexanona, acetonil acetona, diisopropil cetona, metil n-amil
cetona, çli-cetona) _ Í _ Í

15%

¡Í
" _

R

Alcoholes usados lmetanol, isopropanol, etanol, alcohol n-butílico, aicohol isobutilico,
ciclohexanol, n-hexanol, bencílico, metanol, n-piperidina, cetilico, desnaturalizado) __ Í

15%

Solventes aromáticos (tolueno, iso-tolueno, p-toiueno sulfónico, xileno, benceno, etil benceno, m-
_cresol}, liquidos infla ma bles de residuos de hidrocarburos y estireno _ _
Solventes alifáticos e hidrocarburos (nafta, n-pantano, n-hexano, n-heptano, espíritus minerales,
`v'lvi&D nafta, solventes stoddard, keroseno (J D), p-¡socia nate alifático] Í _ _ Í Í

10%

§%

Solventes inflamables con aminas gastadas, trazas de trietilamina ácido trifluroacéticoj cloruro de
metileno, eta noi, dimetil formamida y dietiléter, con ácidosorgánicos _ Í

6%

*Hidrocarburos y Combustibles gastados Í _ _ Í , 6%
Poliolesy esteres usados lgiicol, etilen glicol, propilen glicoi, etil glicol monobutil éter, etilen glicol
monoetii éter, etilen glicoi monometil -é_ter)Íy catalizadores _ _ _ Í

s%1

Esteres (acetatos de metilo, acetato de etilo, acetato de isobutilo, acetato de n-butilo, arnil
acetato, propianato de n-butilo, acetonitrilo] _ Í _' ,

5%

Terpenos usados (dipentano, turpentina, espíritus de turpentinal y espíritus minerales _ _ 5%
Líquido v/o lodo inflamable con resinas y polímeros usados mezcla de resina 3/ epóxica, adhes_i__vos,
con desperdicios de sil-ica, polímeros acrilico y hexano, con disolventes orgánicos y trazas de
tetrahidrofurano, difenilmetano v pirrilidona, colas de destilación generados por terceros,
gasolina, queroseno, diésel, clorobenzotrifluoruro, glutaraldehido, destilados del petróleo, resina
de estireno, monoisopropilamina, silicato de tetraetilo, metiltrimetoxisilano, dimetil silicona,
poliestireno _ Í .-

6%

I

' Pinturas usadas, pintura base solvente con metales tóxicos, pintura base agua, pintura látex,
il pinturas base aceite, esmalte, tinta de impresión, tinta barniz, barniz liquido, lacquer, Iacduer
l thinner pinturas base solventes (formulación acetonas, ciciohexano, ciclohexanona, acetato de l

etilo, metil etil cetona, metil isobutil cetona, alcohol n-butilico, :›-:lleno e hidrocarburos aromáticos) r
y aerosoles _ _ _ ' Í

5%

I I I 1 1- I I f o Í 7 u n 1 :ri Í H iii* ÍFarma-cos, pr'nc|p|os activosy excipientes (liquidos) caducos o fuera de especificación _ , _ 2% ,
7% |

\-
|

- Mezcla de solventes orgánicos halogenados, disolventes orgánicos inflamablesy Diisocianatos Í
Sólidos sedimentados (lodo) __ _ -, _ H, _ A 3% ,é
Agua _ _ ' _ Í _ 3%

F|N De TEXTO

'|

.-P'

iii

l
__/

.F
."

-1
_-.||--|-| ---1. -I-| -I

I -_ 'veisa

TOTAL _ _ lO0% _ YY

Hi-'l'\.*1r'\i~ll\lr'\`I`
¦. -F'

, I _ Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320 Ciudad de lvléxi
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